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Honorable Concejo Deliberante de Coronel Suarez – Alsina 150 1º Piso 

Tel. 02926-422383/421364 – email hcd@coronelsuarez.gba.gov.ar 

 

 

///rresponde al Expte. “V” 973/06.- 

 

 

ORDENANZA Nº 4.428.- 

 

 

ARTICULO 1º.- Modifícase la Ordenanza Nº 3.400  del 08 de - 

- - - - - - Octubre de 1.998, determinando el doble sentido 

de circulación en la calle Grand Bourg de la ciudad de 

Coronel Suárez.- 

 

ARTICULO 2º.- Solicitar se establezca una señalización - - 

- - - - - - - - adecuada del sector.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese a las Oficinas Municipales que - 

- - - - - - - - corresponda. 

 

ARTICULO 4º.- Regístrese, comuníquese al Departamento - - - 

- - - - - - Ejecutivo, cúmplase y oportunamente archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE CORONEL SUAREZ A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE.- 

 


